
 

 

FUNDAMENTO JURIDICO 

DIRECCION DE REGLAMENTOS, ESPETACULO Y COMERCIO DEL 

MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, HGO. 

 

Los derechos por servicio de expedición y renovación de licencias de 
funcionamiento de establecimientos comerciales. 
 

 Artículo. - 121, fracciones I, II, III, IV, V, VI de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Hidalgo. 

 Artículos. - del 320 al 338 del Bando de Gobierno y Policía Municipal. 

 Reglamentos vigentes, artículos. - 39 al 133 y 135 al 158. 
 
Los derechos por servicio y uso de panteones. 
 

 Articulo 119 fracciones XII, XIII Y XIII BIS de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Hidalgo.  

 Artículos del 163 al 222 del Bando de Gobierno y Policía Municipal.  

 Reglamento vigente, artículos del 1 al 35. 
 
Procedimiento para la obtención de permiso u autorizaciones Temporales por 
diversiones, juegos o espectáculos públicos. 
 

 Artículo 121, fracciones I, II, III, IV, V, VI de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Hidalgo,  

 Artículos. - del 320 del Bando de Gobierno y Policía Municipal. 

 Reglamento vigente. Artículos del 135 al 158. 
 
Los derechos por expedición y revalidación de licencias por Colocación y 
emisión de anuncios publicitarios. 
 

 Artículos 367 al 376 del Bando de Gobierno y Policía Municipal.  

 Reglamento vigente. Artículos del 1 al 20. 
 


